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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 27 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo, 
Deporte y Recursos Comunes, por el que se notifican resoluciones de 
cancelación registral que se citan en materia de turismo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las AA.PP., se notifica a los interesados que figuran a continuación resoluciones de 
cancelación en el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el art. 40.1 de la 
citada Ley 39/2015. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el art. 121.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Alojamientos turísticos que se citan:

Alojamiento: Vivienda con fines turísticos.
Denominación:
Número de Registro: VFT/GR/00187.
Titular: Volha Baraznina.
NIE: X9897295G.
Domicilio: Paseo China Gorda, núm. 6, Edif. Epsylon Dos, piso 10, pta. G.
Localidad: 18690 Almuñécar (Granada).

Alojamiento: Vivienda con fines turísticos.
Denominación: La Torre.
Número de Registro: VFT/GR/00243.
Titular: Gregory Halus.
NIE: X2860043Q.
Domicilio: Calle Montes Claros, núm. 14.
Localidad: 18010 Granada (Granada).

Alojamiento: Vivienda con fines turísticos.
Denominación:
Número de Registro: VFT/GR/00410.
Titular: Francisco Javier Bello Nieto.
NIF: 08987979Q.
Domicilio: Calle Escobedos, núm. 7, piso 2, pta. D.
Localidad: 28807 Alcalá de Henares (Madrid).

Granada, 27 de noviembre de 2018.- La Secretaria General Provincial, Mercedes López 
Nevot.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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